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BE LA PROYINCIA DE LEON 
ADTOBTENCIA OFICIAL 

Lr.f^to qus los Bree. Alcftldeg y Seero-
tmittfi reciban JOB adineres del BOLETÍN 
qna ftcrríspoadftü ni distrito, dispon-
drén que zt Jije un cjuuplar en el sitio 
fe «üxtombre, doado pflna«n*ser4 has-

el recibo del aímoro aiguiente. 
; Hit» Bacretarica cu ida rMi de conser
var los BOUÍ.:IHJ=S coleceionndoaorde-
aadunsjute para va í acua l^^ j^ ión , 
que deberá Yeriilearfie «ad» tSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se BUBcribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, 6. cuatro pe
setas cincuenta céntímou el trimestre, odno pesetas al - semestre j quince 
pesetas al año, á tos particulares, pagadas al solicitar la suücripción. Los 
pagos de (uora de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamentfa por ja 
Awccldp «le prsela que repulte. Lte suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AvuntamieutoB de esta provincia abonarán Ib suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha SO y 22 de Lficiembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos depeseta. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insemrtn oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de l o mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantndo de veinte ciíntimos 
de peseta por cwda lincí de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial,' fecha 14 de Diciembre de 1!>05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y% 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ineerta. 

PARTEOFIGIAL 
Presidencii del Conssjo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-
níian sin novedad en su 
importante salud. 

•¡Oaeitti del illa 29 do Mano) 

M I N _ A S 
ANUNCIO 

- Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado admit ir la renun
cia preaentada por D. Teófilo Rodri 
guez, veciao de esta capital,Mtle la 
mina de hulla,.de 16 pertenencias, 
nombrada Ampliación ¿ Lucia (ex • 
pedido te n ú m - 3.005,) sita en té r 
mino de Viñayo , Apuntamiento de 
Carrocera, decl&>'ando caducada la 
concemón de la misma, y franco y 
regintrable el terreno correspon
diente. 

León 27 d« Marzo de I90»í.—Kl 
Icgeaiero Jefe, Jf Cantalapicdra. 

' — ^ — ^ ^ " ^ ^ « ^ 
OFICINAS ÜK HACIENDA . 

TESOREKIA DE H A C I E N D A 
• DE L i PROVINCIA DS IBÓN 

: Aanncloa 
No habiendo sido hecha efectiva 

la multa de quince pesetas que por 
acuerdo del l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda, fecha 11 d e Diciembre ú l 
timo, íes fue impuesta é losSres. A l 
baldes-Presidentes da los" A y u n t a 
mientos y Juntas periciales relacio
nados i c o n t i n u a c i ó n , cuyo acuerdo 
les fué notificado en el BOIETÍN O H 
CIAI de la provincia n ú m . 155, del 
dia 29 de dicho mes. ni tampoco h«D 
presentado en esta Tesore r ía de H a 
cienda las certificaciones de fincas 
amillaradas á nombre do los con t r i 
buyentes deudores, para seguir ade

lante las diligencias ejecutivas de 
apremio, uaralizaudo de esta mana
ra la cobranza de las cantribuciuues 
con perjuicio para los intereses del 
Tesoro, requiero por ú l t ima vez á 
los Sres. Alcaldes y Juataa pencia 
les pitra que, sin excusa n i pretexto 
de nioguua clase, cumplan cuanto 
so les ordenaba en el referido anun
cio; bien entendido, que- si dejan 
transcurrir el plazo de ocho días, i 
contar desde el de la publicación del 
presente anuncio, sia haberlo asi 
verificado, desdá luego se expedir Aa 
las certificaciones para su exacción 
por la vía de apremio, y se propon
drán les responsabilidades subsidia
rias de los valores á esas Alcaldías 
y Juntas periciales. 

¿Relación jue se cita • 
. Ardóo 

Villodemor de la Vega • 
Villamandos -
Villacó 

. Fresno de la Vega .,. 
Pajares do los Oteros - i 
San M i l l á a d e los Caballeros 
Tora! de los Gugmanes 

' Algadefe •-. 
Villares de Órb igo ' 
Bouavides 

-Villorejo de Órb igo i 
Cordoncillo 
Matadeon de los Oteros -
Cuadros 
Carrocera 
Sariegos ' .. ' " 
Cea 
Vüiamol 
Villamizar 
Cabillas de Rueda 
Vil 'aselán 
L% Vega de Almanza 

' Santas Martas 
Gusendos de los Oteros 
Cotvillos de los Oteros 
Cubiilas de los Oteros 
Yilianueva de las Manzanas 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OPICUI de la provincia para conoci
miento de las autoridades expre
sadas. 

León 27 de Marzo de 1908.—Kl 
Tesorero de Hacienda, J o s é Bor rás . 

Cédulas personales 
La Dirección general del Tesoro 

públ ico , en o r len circular fechi 20 
del actual, dice al Sr. Delegado de 
Heciecdn, lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hicienda se 
ha comiioicaao & esta Direcc:ó;i ge 
neral, con fecha 17 del corriente 
mes, la Ueal orden siguiente: 

«linio. Sr;: Debiendo terminar en 
el presente mes las operac unes pre
liminares de la recaudado i del i m 
puesto de c é l u l a s personales, y fija
das Con ca rác te r general, porordea 
de 2b de Marzo de 1904, las cant i 
dades eu que .se ha de verificar la 
cobranzj de dicho t r ibuto , el Rey 
(Q. D . G ) se .ha servido dispo 
c e r q u e la ' ; recaudación voluntarla 
del impuesto de cédulas personales 
en este ¡>Qo, de principio en todas 
las capitales y pueblos de las pro 
vincias, el diu i.° de Abr i l próximo'; ' 
que el Uescuentó del importe de las 
Jcediilas á las clases activas y pasi 
vas, |ornaleros, participas de cor-
!gas de j usticia . y d e m á s percepto -
res de haberes del Tesoro püb. ico , 
se realice ea 1.° de Jumo siguiente, 
al sátu-facerles los ' haberes; del mes 
de'Mayo; que para dicho fin los fuá 
ciouanus que deban aoquuir c é l u l a 
de clase superior a la que lt±s corres . 
ponda por SUJ esiguaciones, lo ha
gan constar asi ante ios Habilitados 
o Pagadores por medio de lu opor tu
na declaración autorizada, uuradta 
el mencior.ado mes de Abril, que
dando mcursos, si no lo hacer., en 
la consiguiente respousablidad, y . 
que se faculte desde luego á esa Di 
reccioa general para solucionar las 
dificultades é incidentes que puedan 
surgir en la rea l iz ic ióa del servicio 
de que se trata. . 

De Real orden lo d i g > ¿ V. I . p i r a 
su inteligencia y oportunos efectos v 

E a cumplimiento de la autenor. 
Real orden, y encargada la Oficina 
Arrendataria de Contribuciones de 
esta provincia de la cobranza del 
referido impuesto, esta Tesorer ía ha 
dispuesto lo siguiente: 

l . " Queda abierta la cobranza 
voluntaria del itopueato de cédu las 
personales para el actual afio, pu -

diendoproveerse do dicho docomen
tó los vecinos de e-stu c. ipi tnl , uu é l 
local estsblecido/por la Odcii,a Re-
c^udatoriu, situado en l¡t i ' . ille de 
Santa Ana, n ú m . 22, y Cantareros, 
n ú m . 20. de nueve á doce,-todos 
los días hábi les . 

L i r ecaudac ión en l:ts cjbez'ts de 
partido y d e n á s pueblos de la pro
vincia , se verificará en los Ideales 
que los Auxiliares de la Oficina Re 
caudatona designaran previamen
te, dando ai anuncio la oportuna p u 
blicidad. • 

2. ° Con el fia de que á los i n d i 
viduos de clases activas y pasivas, 
y do m i s perceptores de haberes d e l 
Estado, pusdtt i lesüoctarse les el i m -
porta de SUB cédalos -respectivas el 
día 1." de Jumo p r ó x i m o , al sstis-

' facerles los haberesdel moa de May o, 
los'Sres. Habilitados y, Pagadores; 
se , se rv i rán presentar en estvTeeo^ 
reri i de H a c i e n d a , - í la msyorr bre 
vedad, relación por. duplicado que 
contenga , el nombre, naturaleza, 
edad, estado, domici l 'o , haber de los -
interesados, clase de la cédu la que-
á cada uno corresponde , e -importe 
de ellas y do los recargos; y - -

3. " Que oo cuanto á los i n d i v i -
duox de las citadas clases que por 
no tener su domicilio le^ai-eo e^ta 
ciudad, quedan excep! uadns del des 
cuento del ' importe de las cédu las : . 
que les.C'irrespoodon, se les ex ig i rá 
la p resen tac ión de dicho documento 
eu el mes de Julio p róx imo . »l satis-
ftcerles los habares de Juoio an
ter ior . - -'. 

León á 27 de Marzo de 1906 — E l 
Tesorero de Hacienda, José Bor rás . 

Don Antonio María Argi iod¿3, Pre-
...sideote de la Audiencia provm-v 

cial de Falencia, 
Por la presente requisitoria se.ai-, 

ta, llama y emplaza a Eduardo Ro
d r í g u e z Barrio, de 21 aüos de edad, 
hijo de Generoso y Cefenna, natu 
ral y vecino de Cueto, partido de 
Villafranca del Biorzo, en la provin
cia de León, joraalero, cuyas de
m á s circunstancias y paradero se 
ignoran, á fio de que en el termino 
de veinte dias se presente ante es-



ta Atidiencia, Bita eo U planta (nja 
del Palacio Consistorial, á fin iie 
practicar una diligeacia dn justicia 
acordada en ia ca'isa que ee le sigue 
por hurto dM un* b j U cor! vino. 

A l propio csem^o. ruego y eocar-
go á todas Ies '.utuiidadea. aaí c i v i 
les como militp.re-s y demás agentes 
de la policía ¡ i idicwl, procedan á la 
busca ; captura de dicho individuo, 
y caso de ser h ibi ' .o , ordenar su de
tención y conducción á la cárcel de 
esta capital, á disposición de esta 
Audieccia. 

Dada en Falencia á i 3 de Marzo 
de IflOfi—Antonio M. Arguelles. 

ArtlN-TAUIENTOS 

Akaldia constitucional tte 
Ltón 

Kxtractr. de lo« acuerdas tomrido!' PT 
las se^ioiies ce lébra las pur el Ex 
neleotisimo Ayuutamieato duran
te el mes de la f ech i . 

Sesión inaugural del día 1." 
Se abrió esta sesión, convocada 

en la forma que ordena el art. 102 
de la ley, bajo ¡a presidencia del 
señor primer Teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento anterior, que vie
ne desempeñando el cargo de A'ca l -
de, y con asistencia de dos señores 
Concejales que cesan en sus cargos, 
y de diez que c o n t i n ú a n desempe
ñándolos , ó por no h í b e r cumplido 
el tiempo de su mandato, ó por ha 
ber sido reelegidos. 

Abierta lá sesión por el Sr. Presi
dente, se leyó y fuá aprobado el act-i 
de la unterior. 

Por orden de la presidencia se dió 
lectura de lu convocatoria, q u é tiene 
por objeto dar cumpl i j i i eu to á lo 
dispuesto en los ar t ículos 52,53, 54, 
55. 66 y 57 de la ley. 

Acompañados , por una Comisión, 
salieron del salón los Sres. Conceja
les que « e s a n . y entraron los nueva 
mente elegidos. ' 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar -
t iculo 53, o c u p ó la presidencia el 
Sr. Concejal de mayor n ú m e r o de 
TOtos, y se cons t i t uyó la Corpora 
cion por este orden. 

' ' Se suspendió la sesión por diez 
mioutus:antes de proceder al nom
bramiento de Alcalde. 

Reanudada, se votó Alcalde en 
la forma que dispone el art. 54, y 
hecho el escrutinio, dió el resultado 
siguiente: 

L). Tomás Mallo López, nueve 
votos., : 

Papeletas en blanco, ocho. 
• N ú m e r o de votantes, diecisiete.' 

No resoieudo el nombrado mayo
ría absoluta de Concejales que com
ponan la Corporación, y leída por el 
Sr. secretario la Real orden de 5 de 
Octubre de. 1891, la presidencia dió 
al elegido posesión interina del car-: 
fío de Alcalde, e n t r e g á n d o l e el bas
tón , ius iguu de ia . autoridad, y 
a n u n c i ó que se repet i r ía la votación 
en la sesión ó - se s iones sucesivas, 
como dicha K-ial orden dispone, 
hasta tener ca rác te r definitivo. 

Por el mismo procedimiento, y en 
la misma forma, se eligieron los Te 
mentes de Alcalde y los Regidores 
Siodicos, y no habiendo obtenido 
ninguno mayor ía del número total 
de Concejales, la presidencia procla 
mó Tenientes dn Alcalde y Rugido -
res Síndicos , con ca rác te r inter ino, 
y e u t r e g ó á los primeros el bas tón , 
insignia del cargo, á O. Gumersindo 
Rosales, primer Teniente de Alca l 
de; á D . Alfredo Barthe, segundo 

Teniente; & D. Agapito de Celis, 
tercer Teniente; á D. José Diez ti. 
CaDPeco. cuarto Teniente; á D- Má
ximo del Kio, primer Regidor Sin 
dicn v á D. Enriqun de U-eña y 
B i r i b í , Sfjjuudo Regidor Sindico. 

Cumplidudo lo uispuesto en el ar 
t icuio 57. se acuerda celebrar una 
sesión semanal, á las dieciocho de 
de los jueves. 

Sesión extraordinaria del día 2 

Presidencia del Sr. Alcalde in te 
r ino. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se levo y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se leyó la cu o voca torio, que tiene 
por objeto repetir la votación de 
cargos, cumpliendo lo dispuesto en 
la Real o rdm d* 5 de Octubre de 
18Ul y no !.> ley Municipal . 

Se r ep i t i ó l a votación de' Alcalde 
por medio de papeletas que los se 
ñ o r e s C'onci'jaies, llamados por su 
orden por el Sr. Secretario, deposi 
tan en un globo de cristal , y hecho 
el escrutinio, resul tó elegido D. To
más Mallo López, por diez votos, 
mayor ía absoluta del número total 
de Concejales que tiene la Corpora
ción 

R'.'petid»6 las votaciones para los 
cargos de Tenientes y Síndicos , por 
el mismo procedimiento que el an
terior , resultaron elegidos por diez 
votos: para primer Teniente de A l 
catde, Ü. Gumersindo Rosales; para 
segundo Teniente, D. Alfredo Bar 
the; para tercer Teniente, D. Aga 
pito de Celis; para cuarto Teniente, 
D. Jo6érUíe2 O. Causeen; para pri 
mer Regidor Sindico, D Máximo del 
Río, y para segundo Sindico, don 
Enrique de Ureña y Barthe. 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 60 de la ley, acuerda el A y u n 
tamiento que sean seis las Comisio
nes y cuatro las Comisarlas, i n c l u 
yendo en és tas la de Policía rural y 
arbolados. 

Se acuerda que la Comisión de 
Gobierno se componga d é los Te
nientes de Alcalde y Síndicos . 

Se votaron las Comisiones y fue
ro» nombrados los individuos seño 
res Concejiles que constan en actas. 

Fueron; votados Comisarios: del 
Camenterio, D :Francisco Sao Blas; 
de Limpieza y alumbrado, D. Máxi 
mo González Puente; de Paseos y 
Teatros, D. Máximo del Rio; de Po-
l i c u rural y Arbolados, D. Agapito 
de Celis. 

Setidn del dia 4 

Presidencia del Sr. Alcalde: 
Se abrió esta ses ióo . i las die

ciocho y veinte, cun asistencia de 
diécis ie té Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. " 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado ofioio-
SJ de fondos, y aprobó la dis t r ibu-
ció'i por orden de preferencia de 
pagos para las atenciones del mes 
corriente. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido autorizado el presupues
to ordinario para el a ñ o actual. 

De conf irmidad con el dictamen 
facultativo, se acuerda hacer por 
adminis t rac ión el derribo del edifi
cio n ú m 3 de la calle de la Revil la . 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 59 de la ley, se dió cuenta al 
Ayuntamiento do haber sido nom
brados por la Alcaldía, Alcaldes de 
barrio del 'arrabal del Puente del 

Castro, D. Santos Ordás; del barrio 
de Gómez Salazar, D (jabino Nis-
t a l ; del barrio de los Q u i ñ o n e s , 
D. Juan Viñueln; del barrio del 
Ejido, D Isidoro Foroáadcz Millán, 
y del barrio de la i e r n a , D. S antos 
S á n c h e z . 

Quedó sobre l i mesa el Regla
mento de Beneficencia. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que necesitan informe. 

Sesión del dia 11 

Presidencia del Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, con nsistoocia 
del Sr. Alcalde y dieciocho s e ñ o r e s 
Concejales. 

Se abrió la sesión & las dieciocho 
y ocho. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Usa de la palabra el Sr. Goberna 
dtr-Presideute, demostrando la re
lación intima que debe de haber 
entre el Gobernador y el Ayun ta 
miento, y ensalzando las condicio
nes de la capital y de la provincia, 
o f r e c i é n d o s e iocondicionalmente 
como Gobernador y como persona. 

El Sr. Alcalde da las gracias al 
Sr. Gobernador por su ofrecimiento, 
y termina felicitándose de la un ión 
entre !a representación del Gobier 
no y la del pueblo. 

Acompañado de varioR Sres. Con 
cejales salió del salón el Sr. Gober
nador, y ocupó la presidencia el 
Sr. Alcalde. . 

Quedó enterado ni Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado oficio' 
so de fondoó, y de lo recaudado por 
consumos y arbitrios en el mes de 
Diciembre y en todo el año de 1905. 

Se acordó conceder el Teatro al 
empresario O. José Domingaez y 4 
la Tuna Vallisoletana, para los p r ó 
x imos Ciinavales. 

Se autoriza h rrforma de un hue
co en la casa n ú m . 16 de la calle de 
Renueva 

Se aprobó un informe, propooien 
do se reciban definitivamente las 
obras de asfaltado Maestú, hechas 
en todas las aceras. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas asuntos que necesitaban i n 
formes • ' 

Sesión del día 18 - -

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diecisiete Concejales! 

Se abrió la sesión á las dieciocho 
y doce. 

Se leyó el acta de la sesión ante
rior, y el Sr. Díaz; J i m é n e z hizo 
constar que no fijó plazo para infor
mar en el asunto de U Escuela de 
niñas del Puente, aprobándose con 
esta ac l a rac ión . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del e s t i d ó oficial y del estado ofi 
cioso de fondos, y aprobó el extrac
to de los acuerdos del mes de D i 
ciembre. 

Se des ignó al Sr. Presidente de la 
Comisión de Hacienda, para repre
sentar al Ayuntamiento en la su
basta del Emprés t i to de 3.000.000 
de pesetas. 

Se acordó distribuir en siete sec
ciones los contribuyentes, para el 
sorteo de la Junta municipal . 

Se aprobó la cuenta desalumbra
do e léc t r ico , correspondiente al mes 
de Diciembre. 

Se p resen tó una proposición del 
Sr. Casal, referente .1 reglamenta
ción de muestras en las fichadas de 
los comercios, y después de disent i 
da á m p l i a m e n t e , la re t i ró su autor. 

Sesión, extraordinaria del dia 22 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de onoe Sres. Concejales. 

Abierta la sesión por e lSr . Presi
dente. A las diecuch ) y cinco, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Leída La convocatoria, que tiene 
por objeto dar cuenta d é l a defun
ción del Sr. Depositario de fondos 
municipales, D. Fernando Diez, y 
provisión interina de dicha plaza, se 
acuerda que const-i en actas el dolor 
de la Corporación por la pérdida de 
funcionario tan laborioso y honrado. 

Se acordó nombrar Depositario 
interino, con la misma g a r a n t í a con 
que se viene ejerciendo tal cargo, á 
D. Fernando Morán, vecino de esta 
ciudad. 

Se acordó t ambién que la Comi
sión de Hacienda presente,para la 
sesión próxima las bases del con
curso para la provisión definitiva de 
dicha plaza. 

Sesión, ordinaria del día 25 

Presidencia del Sr, Alcalde, con 
asistencia de dieciséis Sres. Conce
jales. 

Se abrió la sesión á las dieciocho 
y diez. 

Se aprobó el acta de la ses ión an
terior, ratificándose los acuerdos en 
ella tomados. 

Qoedó enterado el Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado oficio
so de fondos. 

Se acordaron algunos pagos «on 
cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber resultado desiertas las subas
tas en esta capital y en la Corte, 
para la con t ra tac ión del Emprés t i t o 
de 3.000.000 de pesetas. 

Se deses t imó una instancia sol i 
citando acometer á una alcantarilla 
de la calle Dan Juan de Arfe, hecha 
por un particular. 

Se aprueba la ejecución de varias 
obras que propone él señor del Río. 

Se acordó quedé sobre la mesa 
para enterarse los Sres. Concejales, 
la Memoria que presenta el Sr: Se
cretario, en cumpl imientode lo dis
puesto en el art 42 del Reglamento 
de la clase; y que cons té en actas 
que se La 'o ído con gusto su lectura 

Se 'acordó subastar l a s ' tierras , 
procedentes del derribo dol edificio , 
n ú m . 3 de la callé de la'' Revilla, y ' : 
lasque se han ex t r a ído en la Plaza. 

Pnsirou ,á las respectivas Comi-
SÍOUPS asuntos que lo necesitaban. 

Sesión extraordinaria dtl dia 2% 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de aíecis iete Sres. -Coa* 
cejales..' ..-

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, ¿ l a s dieciocho y doce, se , 
aprobó el acta de la anterior. 

Leída la convocatoria por el se
ñor Secretarlo, que tiooe por objeto 
dar cuenta del expediente instruido . , 
con motivo de la deuunciu hecha 
por un Sr. Concejal, porfai ta de ar
bustos y vilortas de la oril la del 
r io ,y habiendo opiniones distintas si 
la sesión ha de ser públ ica ó cecreta, 
se acordó por mayor í a , en vo tac ión 
nominal , que sea públ ica . 

Usaron de la palabra varios s e ñ o 
res Concejales, y puesto á v o t a c i ó n 
el asunto objeto de la convocatoria, 
se acordó por todos los Sres. Con
cejales presentes, que no ha habido 
falta en el hecho que ha motivada 
este expediente. 



El presente extracto se l i i toma
do de las ectss originclep. 

Leó.i 31 de Euaio du 1906.—José 
Datas Prieto, dooretario. 

« A y u n t a m i a u t o constitucional de 
Leóu .—Ses ión de 22 de Febrero de 
1906.—Aprobado: Remí tase al Go 
bierno de proviüc ia a los tfeotoa dnl 
art . 109 de la ley.—Mallo . — Por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamieoto: 
Jos* Datas Piisto, Secre tar io .» 

Alcaldía constitucional de 
RiaMo 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Vocales asociados, se 
anuncia vacante la pluzt de Vete 
rinario municipal , dotada con 50 
pesólas anuales, pagadts de los fon
dos municipales, y queda en liber
tad para hacer igualas con los pro
pietarios y gauaderop; pudiendo 
t a m b i é n tener conciertos con los 
Ayuatemientos l i m i l r o f js,en losque 
tampoco existe profesor Veieriua-
rio alguno. 

Los aspirantes p r e s e o t t r á u sus 
solicitudes, a compañadas del t i tu lo 
profesional, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , dentro del t é rmino 
de 30 días . 

Riafio i i de MirzD de 1908.—El 
Alcalde, Elias García. 

Alcaldía conitituiioml dt 
Qordoncillo 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pued» ocuparse 
en confeccionar el apéndice al ami -

llaramieato que ha de servir de base 
para f i rmar el repartimiento de la 
cont r ibuc ión por rús t i ca , cu l t ivo 
y pecuaria, para el año de 1907, 
todos los contribuyentes de este 
Municipio que hayan sufrido altera
ción eu so riqueza, p re sen ta rán las 
declaraciones de alta y baja nn esta 
Secretaria, en el plazo de quince 
días, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda; sin c u 
yo requisito no se admi t i r á n i n 
guna. 

Gordonciilo 24 de Marzo de 1906. 
— E l Alcalde, Antonio Pastor. 

A k a l i i a constitucional de 
Qrajal de Campos 

Se abre el plazo de quince dias 
para la presen tac ión de relaciones 
de altas y bijas del apéndice a l 
amillaramiento para 1907, requisi-
t idos en forma legal. 

tirajal de Campos 21 de Marzo de 
1906.—El Alcalde, Jacinto Fiorge. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

L i s personas que paguen c o n t r i 
bución en este distr i to, y que ha
yan tenido a l terac ión en su riqueza 
en el a ñ o que t e r m i n ó , p r e sen t a r án 
relación de altas y bagas en esta Sa 
cretaria, en el plazo de quince dias, 
á fin de proceder á la formación del 
apénd ice . 

Prado 21 de Marzo de 1906.—El 
Alcalde. Benito Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Con el do de que la Junta peri • 
cial de este Ayuntamiento pueda 
proceder a la f j rmacióa del apénd i 
ce al amillaramiento que b i de ser-
bir de bise al repartimiento de la 
cont r ibuc ión ter r i tor ia l y padrón de 
ediScios y solares para el próximo 
a ñ o de 1907, se previene á todos los 
contribuyentes que l u y a n tenido 
al teración en su riqueza, presenten 
relación duplicada de altas y bajas 
en la Secretaria del mismo, dentro 
del plazo de quince dias; advirt ien 
do que no se rán admitidas las que 
no a c o m p a ñ e n los documentos que 
acrediten el pago del impuesto y 
hallarse inscriptos en el Registro de 
la propiedad, s e g ú n se proviene por 
Sr. Administrador de Hacienda de 
esta provincia en circular de 13 del 
corriente. 

Se hace a d e m á s siber que forma • 
das las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1905, se hallan expuos 
tas al público en la Sec re t a r í a del 
mismo por t é r m i n o de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Murías de Paredes Marzo 2 1 de 
1906.—El Alcalde, Aurelio M a r t í 
nez. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho d ías , el repart i

miento de arbitrios extraordinarios 
para cub ' i r el déficit del presupues
to del año actual. Deatro de dicho 
p'azo los contribuyentes pueden 
hacer las reclamaciones que crean 
convenirles; pues t.Mscurrido no se
rán o ídas . 

S m Justo de la Vega 26 de Marzo 
de 1933.—K Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Potuelo del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al ami l la -
ramiento de la r iqnez i urbana, r ú s 
tica, c ilooia y pecuaria que ha de 
servir de base á los repartimientos 
del a ñ o de 1907. se hace preciso que 
los cu j t r i ü u y e n t e s que hayan s u t r i -
do ai teración ea dichas riquezas, 
presenten las correspondientes rela-
c i o i f s en la Secretaria mnnicipal , 
eu t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde la inserc ión de este anuncio 
en ol BOLETÍN OFICIAL; advirtiendo 
que no s u r t i r á n efecto las que no 
vengan a c o m p a ñ a d a s de los docu-
meotos que previene el Reglamento 
de Terr i tor ia l , ó se presenten fuera 
del plazo fijado. 

Pozuelo leí Páramo 24 de Marzo 
de 1906.—El Alcalde, Santiago Pan
c h ó n . 

A Icaldta constitucional de 
L a Vecilla 

Hal lándose vacante la plaza de 
F a r m a c é u t i c o t i tu la r de este A y u n -

BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA' DB LEÓN 

R E G L A M E N T O 
DEL .• 

Cuerpo de Veterinarios titulares 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la Junta de Goiiern» y Patronato del Cuerpo de Veterinarios 

titulares 

A r t . 1.* La Junta d i Gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Veterinarios titulares de E s p a ñ a es la represen tac ión oficial 
de dicho Cuerpo. 

A r t . 2.° I.a Junta de Gobierno y Patronato, con arreglo ú 
la Ins t rucc ión general de Sanidad públ ica , tiene por pr inc i 
pal misión la representac ión y aef-jnsa de los intereses colec
tivos é individuales de los miembros del Cuerpo de Veterina
rios titulares, la disciplina interior de la Corporación y el 
establecimiento y dirección de las instituciones que conven
gan á dicho Cuerpo, como Montepíos, Caja de A h o r r ó s e 
auxilios ú otras nná logeo . 

Será t ambién de su competencia la elevación á los Pode
res Públicos de las quejas, denuncias y reclamaciones razona -
bles de índole profesional que formulen los individuos del 
Cuerpo; la petición de las reformas legislativas benéfico-sa-
nitarias que la experiencia aconseje como convenientes, y 
cuanto afecte al ejercicio do la prefesión. 

A r t . 3." Le Junta de Gobierno y Patronato se r e u n i r á or
dinariamente una vez cada semana, sin perjuicio de las re 
uniones extraordinarias que el Presidente considerase nece
sarias ó pidan tres Vocales de ella. 

A r t . 4.* Con cuarenta y ocho horas de ante lac ión á las 
reuniones ordinarias, los individuos de la Junta de Gobierno 
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tocnionto, coa la dotación anual de 
50 pesetas, por el suminietio de me
dicamentos & doce pobres que con 
derecho á esto boaeticio existen en 
el Municipio, esta Corporación de 
m i preeidenci i ha acordado se anun 
cié al públ ico por té rmino de treinta 
d ias ,á fia de que los iutetesados que 
deseen solicitarla, puedan verificar
lo en el expresado plexo, dirigiendo 
sus instancias documentadas í> esta 
Alcaldía! prevenidos, de que trascu
rrido dicho plazo, no les serán ad
mitidas. 

La Vecilla 7 de Marzo de 1908.— 
E l Alcalde, Isidro Solará t . 

Alcaldía conslitucioml de 

Crémena 

Para la formación del apéndice 
por cont r ibuc ión rúst ica del repar
t imiento da 1907, pueden, los que 
contribuyan en este Ayuntamieoto, 
presentar Ies reclamaciones de altas 
y bajas en la Secretaria, dentro del 
plazo de quince días . No se ha rá 
n i n g ú n traslado de dominio sin que 
consten satisfechos los derechos & la 
Hacienda. 

Crémenes 22 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Alcaldía conslitucionai de 
Cistierna 

Se hallan dé manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamieoto, las 
cuentas municipales de 1905, pnr 

espacio de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Cistierna 23 de Marzo de 1906.— 
E l Alcalde, Pedro Corral. 

Alcaldía conslilucioml de 
Pon/errada 

El día -21 de los corrientes se ha 
presentado eu esta Alcaldía el veci
no de esta v i l la , D. Antonio Moran 
de Ai ra , manifestando que su hijo 
José Morán López se a u s e n t ó d é l a 
casa paterna el 9 de Febrero ú l t i m o , 
sin que, apegar de las averiguacio
nes practicadas, se haya podido i n 
qui r i r su paradero. Sus s e ñ a s son: 
Pelo castalio, cejas i d . , ojos, i d . , 
nariz regular, cara larga, color mo 
reno, estatura alta y de 18 años de 
edad; vestía chaqueta, chaleco y 
panta lón de pana clara, boina azul 
y botas blancas de becerro. 

Se r ú e g í á las autoridadas y Guar 
día c i v i l , procedan á su busca, y ca
so de ser habido, sea conducido á 
esta Alcaldía, ó al domicil io de sus 
padres. 

Ponferrada 27 de Marzo de 1906. 
—Anselmo Cornejo. 

JUZGADOS 

CMulti de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de ins t rucc ión 
de este partido; ee ha acordado c i 
tar por medio de la presente á una 
mujer desconocida, á la que el dia 
20 de Diciembre ú l t imo le fueron 

sus t ra ídas 5 pesetas del bolsillo, en
con t rándose en la. plaza del Conde 
de esta ciudad, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado, dentro del 
t é rmino de diez (lias, á prest i r de
claración en el sumario que inptru 
yo por hur to , y enterarla de lo dis
puesto en el »r t . 109 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal . 

Ledn 13 de Marzo de J906.—E! 
Actuario, Heliodoro Oomenech. 

Don Ramón María Carrizo y H e r í a , 
Juez de i n s t r u c c i ó n de esta vi l la 
de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

el dia i l del próximo mes de A b r i l , 
i las once de la m a ñ a n a , t endrá l u 
gar en la sala de audienci-i de este 
Juzgado, la venta en pública su
basta de la finca que á continua
ción se deslinda, embargada ol pro
cesado Gaspar B<ZÍ Rodr íguez , ve
cino de Villaquejida, parn con su 
importe hacer pego do las costas 
que le fueron impuestas pnr la A u 
diencia provincial de León, en la 
causa criminal que se le s iguió en 
este Juzgado por robo de vino, en 
la bodega de A g u s t í n Frangaoillo: 

Una OMÍ, sita eu el casco de V i 
llaquejida, i ía calle de Santa Rcsa, 
seña lada cún el t ú m . 7, que linda 

derecha, entrando, con cusa de Pe
dro Moría Zotes; izquierda, otra ri» 
Teresa Astorga, vecina de Vi i lamo-
rieca; espalda, Gabriel Garda, cuya 
c i j a se compone de dos habitacio
nes, cocina, pajar y cuadra, dos co
rrales y ua huerto con frutales, ta
sada en 350 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que los que de
seen tomar parte en la subnsta, con
curran al local, dia y hora expre-
sades. siendo de necesidad para to
mar par teen la misma, consignar 
previamente e» la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la t a sac ión , y 
no ee admi t i r án posturos que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cha tasac ión . Se advierte que no 
existen titules de propiedad de la 
'.'osa deslindada, y habrán de suplir
se á costa y por cuenta del rema
tante, pudieodo hacerse el remate á 
calidad do ceder á un tercero. 

Dado en-Valencia de Don Juan á 
19 de Marzo de 1906.—Ramón M . 
Carrizo.—El Escribano,Manuel Gar
cía Alvavez. 
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E X P O S I C I Ó N . 
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, SEÑOI t : SimcionadoS por Keahdecreto d é . 1 1 de Octubre' . 
de 1904 y 14 de Febrero, de 1805 los Reglamentos para el, 
. l é g i m e n . i o t e r i o r . d e l Cuerpo de Médicos y F n r m á c é u t i c o s . 
-titulares, resta tú!o cocetituir el Cuerpo de .Veterinarios, 

. ".piobando su-respectivo R e g l a m e n t ó para cou pletar ej 'fun-, 
r.ciotiamie&'tó de los servicies que se crean.en la Ins t rucc ióñ ; 

general de Sanidad. - • 
... La Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo-dé Veteri

narios titulares, cumpliendo con celo digno del mayor elogio 
lo prescrito en el ort . 108: de-la mencionada Ins t rucc ión , te¡-
d i c t ó en tiempo oportuno su proyecto de Reglanjonto; en el 
coal se normalizan servicios de tanta utilidad é importancia., 
como los referentes A inspección y.examen de materias ali-; 

vmenticios en toda clase de mercados y establecimientos a n á 
logos donde sea necesario, para g a r a n t í a y defensa d" la sa-
luu públ ica , y.se nraiooizan-tonos los intereses conforme 4 
las-vigentes disposiciones o rgán iccs de ca rác te r administra-: 
t ivo . 

E! Ministro qüe suscribe, utilizando 'facultades con s t i tu 
cionalen, somete á V.'-M. la aprobación' del adjunto Regla-, 
m e n t ó del Coerpo de Veterinarios t i t u j i ue s . ' 

. Madrid 2'2 de-Marzo do 1906 .—SEÑOR: A l . R. P. de 
V. M . , Conde de Smanones. 

R E A L DECRETO 

A propuesta del Ministre do ¡a Gobernación, Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Art iculo ún ico . Se aprueba con carác te r definitivo el Re
glamento o rgán ico interior del Cuerpo de Vetennarics t i t u 
lares, eo armonía con lo prevenido eu el art . 108 dé l a í n s -
t ruc ióo general de Sanidad vigente. 

Dado en Palacio a veint idós de Marzo de mi l novecientos 
seis.—ALFONSO — E l Ministro de la Gobernación, Alvaro 
í i g u e n a . 


